
  

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

CONSTANCIA SECRETARIAL – Neiva, 16 de febrero de 2022. El pasado 28 de 

septiembre de 2021 venció el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda en concordancia con el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En esa oportunidad procesal la entidad demandada a través de 

apoderado presentó contestación, solicitó llamamiento en garantía y 

propuso excepciones acreditando el envío del escrito a la parte actora el 

24 de septiembre de 2021. 

 

Por lo anterior  y conforme a lo preceptuado en el artículo 51 de la Ley 2080 

de 2021 el término para descorrer el traslado de las excepciones venció en 

el 1 de octubre de 2021. La parte actora en término presento escrito  

descorriendo el traslado. 

  

Igualmente se advierte que el 12 de septiembre de 2021, a las cinco (5:00) 

p.m. venció el término de diez (10) días que indica el artículo 173 del CPACA, 

para reformar, aclarar o modificar la demanda, la parte demandante 

guardó silencio. 

  

Pasa al Despacho para resolver el Llamamiento en Garantía propuesto por 

el Municipio de Campoalegre a la Asegura Solidaria de Colombia. 

 

 

HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 

Secretario 


